
Provincia de Río Negro 

Consejo Provincial de Educación  

 

 

 

   

VIEDMA, 29 DE MARZO DE 2010 

 

 

                   VISTO:  

                                 El  Expediente Nº  135795-EDU-10 del Registro del Ministerio de Educación -Consejo 

Provincial de Educación,  y    

 

CONSIDERANDO: 

 

                                  Que por Resolución N° 562/10 el Consejo Provincial de Educación aprueba, con  carácter  

experimental,  el   Proyecto  “Extensión  Jornada  Escolar del   Nivel Primario en una hora más”;  

 

                                  Que ante la puesta en marcha del citado Proyecto se verifica la necesidad de realizar la 

rectificatoria del Anexo I aprobado por la Resolución mencionada en cuanto a los plazos para la cobertura de 

licencias y los cargos docente a los que se le asigna la hora correspondiente;  

 

                                  Que la Dirección de Nivel Primario y la Vocalía Gubernamental proponen que los 

mecanismos para la designación de suplentes en licencias cortas se enmarquen en los términos de la Resolución 

N° 2867/02; 

                                  Que en relación a la asignación de una hora más diaria para la puesta en marcha del 

Proyecto para los cargos que conforman el Equipo Directivo de las instituciones involucradas,  corresponde 

excluir el cargo de Maestro Secretario consignado en la Resolución 562/10 dadas las funciones específicas a 

cumplimentar para la concreción del mismo;  

 

POR ELLO:  

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- RECTIFICAR   en   el  ANEXO  I   de  la   Resolución  N° 562/10   que   aprueba  con  carácter   

                            experimental  el   Proyecto  “Extensión  Jornada  Escolar del Nivel Primario en una hora 

más”, el párrafo donde dice: 

 

El Equipo Directivo y el Maestro Secretario serán responsables de la cobertura del grado en caso de 

licencia del personal, cuando la misma no exceda los cinco días hábiles. 

En función de las acciones a cumplimentar para la puesta en marcha del presente Proyecto, se le 

asignará una hora más diaria a quienes ejercen los cargos de Director, Vicedirector  y Maestro 

Secretario de las escuelas involucradas. 

 

Debe decir: 

“ La Supervisión Escolar respectiva o  encargado que  corresponda según Punto 23 Inc. 8) del 

Régimen Único de Interinatos y Suplencias - Resolución Nº 1080/92 (t.o Resol. 100/95) designará  

suplente ante licencia del personal, según los términos dispuestos por la Resolución N° 2867/2002.   

 En función de las acciones a cumplimentar para la puesta en marcha del Proyecto, se le asignará una 

hora más diaria a quienes ejercen los cargos de Director y Vicedirector de las escuelas involucradas.”   

 

ARTICULO 2º.- REGISTRAR, comunicar y archivar.- 

 

RESOLUCION Nº   761 

 
Prof. Jorge Luis SARTOR  - Vocal Gubernamental 

a cargo de Presidencia 

 

Prof. Adriana MONTI - Secretaria General 


